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Montevideo, ó de noviembre de 2015

AREA ADrrÁtNtsTRActóN

orvrsrón APoYo rooísnco
Vislo:

Lo necesidod de omplior los trobojos de relevomiento y
eloboroción de plonos de los instolociones eléctricos exisientes de

nuestro Coso Centrol.

Considerqndo:

l. Que reqlizor un nuevo llomodo o ofertos poro compleior un

trobojo que yo estó encqmínqdo por ITC S.A. no seío próctico.

2. Que el tiempo que llevorío reolizor los visitos de nuevos

proveedores y su posterior estudio de los ofertos, no condice con lo

premuro de nuestros necesidodes.

3. Que el Deportomento de Servicios Generoles en su informe

del 14 de seiiembre de 20]5 dice, que es de recibo lo omplioción
presentodo por lo empreso ITC S.A.

Alenlo:

A que según lo dispuesto en el numerol5.3.r der procedimiento de
compros PR.CPR.O]. , quien suscribe puede disponer que no se reolicen

los publícociones dispuestos en el RE.CpR.0l

§e resuelve:

Adjudícor o lo empresq ITC s.A. lo ompliocíón de ros trobojos de
relevomiento y eloboroción de plonos de los ins,tolociones eléctricos

existentes según propuesto que figuro en fojos 73 o 83 de estos obrodos,

por lo sumo de $ 58.200,00 (Pesos uruguoyos cincuento y ocho mir

doscientos con 00/100) mós impuestos.
,-

Pose por ru oá"n, ol Deportomento de Compros y Controtociones
poro lo emisión de lo orden de Compro y nofificoción ol proveedor, sigo

ol Dpto. de Presupuesto poro imputqr definitivomente el gosto.
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